
 

 

 

 

CARTA N.° 000899-2024-SUNAT/8B7300

 

Lima, 14 de junio de 2024
 

EDEX GLOBAL SEGURIDAD S.R.L.

RUC: 20502278631 

HUANUCO 3638, SAN MARTIN DE PORRES  

  
Mediante la presente me dirijo a ustedes, en atención al procedimiento de selección
indicado en el asunto, para la Provisión e instalación de puertas cortafuego para el
edificio de la sede San Mateo SUNAT, a fin de manifestarles que conforme a lo previsto
en el numeral 141.1 del artículo 141° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF, debían presentar los requisitos
para perfeccionar el contrato dentro del plazo de ocho (8) días hábiles siguientes al
registro en el SEACE del consentimiento de la buena pro, así como dentro del plazo
adicional que se otorgó para subsanar los requisitos, de cuatro (4) días hábiles, desde el
día siguiente de la notificación de la Entidad.
 
En atención a lo expuesto y en base al sustento contenido en el Informe N° 000163 -
2024-SUNAT-8B7300, el cual se adjunta y forma parte integrante de la presente
comunicación, se les comunica la pérdida automática de buena pro adjudicada en el
procedimiento de selección que nos ocupa, conforme a lo establecido en el numeral
141.3 del artículo 141° del cuerpo normativo antes mencionado, toda vez que no
cumplieron con su obligación de presentar la totalidad de los requisitos para perfeccionar
el contrato, incumpliendo en subsanar los requisitos observados para perfeccionar el
contrato de conformidad a las exigencias establecidas en las Bases Integradas.
 

Atentamente, 

JUAN CARLOS ORTIZ BISSO

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración
de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

Asunto : Pérdida Automática de Buena Pro - Adjudicación Simplificada N° 0009-
2023-SUNAT/8B7200 Cuarta Convocatoria

Referencia : Informe N° 000163-2024-SUNAT-8B7300
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I. MATERIA: 
 
Pérdida automática de buena pro de la empresa EDEX GLOBAL SEGURIDAD S.R.L., 
en el contexto de la Adjudicación Simplificada N° 0009-2023-SUNAT/8B7200 Cuarta 
Convocatoria, con el objeto de contratar la Provisión e instalación de puertas 
cortafuego para el edificio de la sede San Mateo SUNAT.  
  
II. BASE LEGAL: 

 
➢ Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 

aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-EF, en adelante LA LEY.  
 
➢ Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 

Supremo N° 344-2018-EF y sus modificatorias, en adelante EL REGLAMENTO. 
 
III. ANTECEDENTES:  
 
3.1 Con fecha 3 de mayo de 2024 la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, en adelante LA SUNAT, 
convocó la Adjudicación Simplificada N° 0009-2023-SUNAT/8B7200 Cuarta 
Convocatoria, con el objeto de contratar la Provisión e instalación de puertas 
cortafuego para el edificio de la sede San Mateo SUNAT.  

 
3.2 Con fecha 17 de mayo de 2024 EDEX GLOBAL SEGURIDAD S.R.L. obtuvo la 

buena pro del referido procedimiento de selección, con su oferta económica 
ascendente al importe de S/ 150 000,00 (Ciento cincuenta mil y 00/100 Soles), 
incluido los impuestos de ley, siendo la fecha de publicación del consentimiento 
en el SEACE en fecha 28 de mayo de 2024. 

 
3.3 El numeral 2.4 del Capítulo II de la Sección Especifica de las Bases Integradas 

de la Adjudicación Simplificada N° 0009-2023-SUNAT/8B7200 Cuarta 
Convocatoria, establece la presentación de los siguientes requisitos para el 
perfeccionamiento del contrato: 

 
a) Garantía de fiel cumplimiento del contrato. 
b) Contrato de consorcio con firmas legalizadas ante Notario de cada uno de los 

INFORME N.º 000163-2024-SUNAT/8B7300

ASUNTO : Pérdida Automática de Buena Pro - AS N° 0009-2023-
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integrantes, de ser el caso. 
c) Código de cuenta interbancaria (CCI) o, en el caso de proveedores no 

domiciliados, el número de su cuenta bancaria y la entidad bancaria en el 
exterior.  

d) Copia de la vigencia del poder del representante legal de la empresa que 
acredite que cuenta con facultades para perfeccionar el contrato, cuando 
corresponda. 

e) Copia de DNI del postor en caso de persona natural, o de su representante 
legal en caso de persona jurídica. 

f) Domicilio para efectos de la notificación durante la ejecución del contrato. 
g) Carta dirigida a la SUNAT, con el nombre(s) y apellidos de la persona para 

realizar las coordinaciones del contrato, con la finalidad de llevar el control 
sobre la desinstalación, instalación y mantenimiento correctivo del sistema de 
alarma contra incendio, indicando número fijo, celular, correo electrónico con 
dominio empresarial. 

h) Copia simple del Certificado Único Laboral (Certijoven o Certiadulto), de no 
contar con dicho documento, deberán presentar copia simple del certificado 
de antecedentes penales, policiales y judiciales vigente del personal que 
prestará el servicio. (Supervisor, especialistas técnicos (2) y capacitador) 

i) Estar autorizado por el fabricante para realizar la instalación y 
comercialización de las puertas cortafuego durante todo el tiempo de 
duración del contrato. Autorización que deberá ser acreditada mediante carta 
de fabricante para la suscripción del contrato. 

j) Autorización de notificación de la decisión de la Entidad sobre la solicitud de 
ampliación de plazo mediante medios electrónicos de comunicación 1 (Anexo 
N° 10). 

k) Detalle de los precios unitarios del precio ofertado. 
l) De ser el caso, acreditación de la validez de los documentos públicos o 

privados expedidos en el extranjero con los cuales se haya acreditado el 
cumplimiento de los requisitos para la admisión de la oferta y/o los requisitos 
de calificación y/o documentos para la firma del contrato o una declaración 
jurada en la que se manifieste el compromiso de presentarlos al inicio 
efectivo del servicio. 

m) Declaración jurada de compromiso de integridad. (Anexo N° 11) 

 
 
IV. ANÁLISIS:  
 
4.1 El numeral 2.4 del Capítulo II de la Sección Específica de las Bases Integradas 

correspondientes, establece los requisitos para perfeccionar el contrato. Por otro 
lado, el numeral 141.1 del artículo 141º de EL REGLAMENTO, el plazo para la 
presentación de los requisitos para suscribir el contrato: 

 
“Dentro del plazo de ocho (8) días hábiles siguientes al registro en el SEACE del 
consentimiento de la buena pro o de que esta haya quedado administrativamente 
firme, el postor ganador de la buena pro presenta los requisitos para perfeccionar el 
contrato. En un plazo que no puede exceder de dos (2) días hábiles siguientes de 
presentados los documentos, la Entidad suscribe el contrato o notifica la orden de 
compra o de servicio, según corresponda, u otorga un plazo adicional para 
subsanar los requisitos, el que no puede exceder de cuatro (4) días hábiles 
contados desde el día siguiente de la notificación de la Entidad. A los dos (2) días 
hábiles como máximo de subsanadas las observaciones se suscribe el contrato.”  

 
4.2 En fecha 3 de junio de 2024 (plazo conforme a ley), mediante los Expedientes N° 

000-URD999-2024-521674 y N° 000-URD999-2024-521705 ingresados a través 
de Mesa de Partes, EDEX GLOBAL SEGURIDAD S.R.L. presenta la 

 
1  En tanto se implemente la funcionalidad en el SEACE, de conformidad con la Primera Disposición Complementaria 

Transitoria del Decreto Supremo N° 234-2022-EF. 
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documentación exigida para el perfeccionamiento del contrato, la misma que es 
observada en los siguientes extremos: 
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Dichas observaciones fueron remitidas el 5 de junio de 2024 vía correo 
electrónico, mediante la Carta N° 000868-2024-SUNAT/8B7300, a la dirección 
siguiente: edexseguridad-sos@hotmail.com 
 
La confirmación de la recepción de la carta precedente por parte del postor 
adjudicado se efectuó mediante el mismo correo, como se aprecia a 
continuación: 

 
 

 
 

4.3 Dentro del plazo otorgado, con fecha 12 de junio de 2024, EDEX GLOBAL 
SEGURIDAD S.R.L. presentó el Expediente N° 000-URD999-2024-555564, sin 
que cumpla con subsanar las observaciones indicadas mediante la Carta 
N°000868-2024-SUNAT/8B7300, toda vez que no presentó ningún documento, 
sino que solicitó la ampliación de plazo para la presentación de la subsanación 
de los requisitos para perfeccionar el contrato. 
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4.4 Ahora bien, en cuanto a la solicitud de ampliación de plazo formulada por el 
postor adjudicado, cabe señalar que la normativa de contrataciones del Estado 
no ha contemplado dicha posibilidad con ocasión del perfeccionamiento del 
contrato, tal como se aprecia del numeral 141.1 del artículo 141º de EL 
REGLAMENTO, por lo que no es legalmente posible acceder a dicha petición. 
 

4.5 En ese contexto, cabe citar que el numeral 141.3 del artículo 141° de EL 
REGLAMENTO señala que: “Cuando no se perfeccione el contrato por 
causa imputable al postor, éste pierde automáticamente la buena pro”, en 
consecuencia, EDEX GLOBAL SEGURIDAD S.R.L. ha perdido 
automáticamente la buena pro, al no cumplir con su obligación de subsanar los 
requisitos observados para perfeccionar el contrato de conformidad a las 
exigencias establecidas en las Bases Integradas. 
 

4.6 Finalmente, considerando que de acuerdo a lo establecido en el numeral 4.3.2 
del Lineamiento Temporal Gestión de Contratación de bienes, servicios y obras 
en la SUNAT versión 2, aprobado mediante Resolución de Intendencia Nacional 
N° 000144-2023-SUNAT/8B0000, en los casos que se configura la pérdida 
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automática de la buena pro, la División de Ejecución Contractual es la encargada 
de emitir una comunicación dirigida al postor adjudicado, debiendo ser publicada 
en el SEACE, corresponde derivarle el presente informe y el proyecto de 
comunicación correspondiente. 
 

V. CONCLUSIONES:  
 
5.1 Ante lo expuesto y de conformidad a lo establecido en el numeral 141.3 del 

artículo 141° de EL REGLAMENTO, se configura la pérdida automática de 
buena pro otorgada a EDEX GLOBAL SEGURIDAD S.R.L., en el marco de la 
Adjudicación Simplificada N° 0009-2023-SUNAT/8B7200 Cuarta Convocatoria, 
con el objeto de contratar la “Provisión e instalación de puertas cortafuego para 
el edificio de la sede San Mateo SUNAT”.  

 
Atentamente, 
 
 
 
 

ELABORADO POR REVISADO Y APROBADO POR  

Sonia Torres Ruiz 
SGC – DEC 

Erika Mia Hinostroza Matos 
Supervisor 
SGC-DEC 
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